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CONSTANCIA.- Manizales, enero 20 de 2023. La dejo en el sentido que 

la apoderada de la parte demandante allegó sustitución del poder y 

la nueva profesional solicitó el envío del expediente al correo 

electrónico. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 041 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinte de enero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido por LUZ 

AMPARO AGUIRRE ARANGO, quien actúa a través de apoderada 

judicial, en favor de JUAN DE LA CRUZ AGUIRRE MARÍN, se reconoce 

personería amplia y suficiente a la DRA. DANIELA AGUIRRE SÁNCHEZ, 

para    obrar    en    nombre    y representación de la parte 

demandante, en los términos de la sustitución de poder conferida y se 

dispone remitir el expediente digital. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

MBG 
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